
Núm. 14 Lunes 1. ® de Febrero de 1847. 8 cuartos.

BOLETIN

DE

OFICIAL

LA

Esle periódico se publica los Lunes, Miércoles y Viernes, 
N se admiten suscripciones plaza del Carbón número 83. 
Precio de suscrieion en esta ciudad, por un mes8 rs. por 
tres 20.

Para fuera, franco de porte, por un mes 12 rs. por 
tres 34.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 56.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

Circular núm. 26.

Los alcaldes constitucionales, individuos de 
Guardia civil y demas empleados de seguridad 
púldica procurarán la detención de Miguel Car- 
dora vecino de Alagon conduciéndolo caso de 
Mué lograsen conseguirla , á las cárceles nacio- 
ndles de esta capital , á disposición del Sr. Sub
delegado de rentas de la misma. Zaragoza 27 
de enero de 1847.—Antonio Oro.

Señas de dicho reclamado.

_ Edad 26 años, estatura regular, pelo casla- 
n,), ojos garzos , nariz regular , barba clara, 
eolur sano; viste calzón de mahon verde , eha- 
queta de paño pardo , medias de lana parda, 
de estribera , chaleco, manta taustana, y faja 
morada.

Núm. 57.

Circular num. 27.

Los mismos procurarán la detención de los 
Jovenes José de Gracia y Miguel Ruiz cuyas 
señas se espresan conduciéndolos caso de con
seguirla á la casa Misericordia de Calalayud de 
*a que se han fugado. Zaragoza 30 de enero 
de 1847.—Antonio Oro.

Señas de José de Gracia.

Edad 16 años , color moreno, viste pantalón 
encarnado , chaqueta azul, gorra azul turquí, 
y alpargatas del pais.

Idem de Miguel Ruiz.

Estatura regular , color moreno, edad 18 
años, viste pantalón encarnado , chaqueta azul 
chaleco, armilla color vinagre, peales azules, 
y alpargatas del pais.

Núm. 58.

Audiencia territorial de Zaragoza.

El Exorno. Sr. Ministro de Gracia y Justicia con fecha 8 
del actual ha dirigido al Sr. Regente de esta Audiencia la 
Real órden (pie dice asi.

«Por el ministerio de Hacienda se transcribe al de mi car
eo con fecha 12 de diciembre próximo la Real órden si- 
guipnle;—Considerando'S. M. la necesidad de (pie las ofici
nas de estadística territorial establecidas por Real decreto 
de 10 de julio último tengan un conocimiento esa. lo y cons
tante de los cambios y vicisitudes de la propiedad mmue 
ble, v á fin de organizar dicho ramo bajo bases ciertas y 
convenientes, ha tenido á bien disponer (pie lodos los es
cribanos 4 quienes compela, remitan a los admimsliadoies 
de contribuciones directas de las provincias en que radio v 
sus oficios, relaciones nominales de lodos los adosé in. 
menlos que otorguen concírnienles á la misma y de 
manera cualquiera envuelvan alguna traslación ile d 
ó usufructo, arreglándose paia ello a los mo 1 
los mismos se les circulen con el objeto iu 
misma Real orden lo comunico á V. S. a I
ponga que los Gefes polílicosde las pro*nirhf con , 
en el distrito jurisdiccional de esa audiencia mandasen in
sertar la presente comunicación en los Boletines oficiales 
para que llegue á noticia de los escribanos y notarios á quie
nes se dirige para su puntual cumplimiento.»

Y la sala de gobierno de esta audiencia al acordar su 
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cumplimiento ha dispuesto que para que le tenga por 
lodos los escribanos y notarios públicos residentes en las 
ciudades y pueblos de su territorio se les baga saber por 
medio de los boletines oíiciales, según se manda. Zarago
za 28 deeneio de 18Í7.—Mariano Broto, secretario.

Num. 59.

Dirección general de Caminos,, Canales y Puertos.

Esta Dirección general ha señalado el dia 23 
de febrero próximo á las doce”de su mañana 
en la. sala de la misma y la cimlad de Zarago
za , ante el Sr. Gefe político para el segundo 
y ultimo remate del arrendamiento por dos años 
del portazgo de Alhama que se halla en la can
tidad de 65000 rs. anuales.

Las condiciones , ataneel y demas estarán de 
mandi'^lo t-n la portería de la* Dirección y en 
la secretaria del espresado Gobierno político.

TRATADO
GENERAL Y PARTICULAR

DE BAÑOS Y BEBIDA DÉ LAS AGUAS SULFUROSAS 

de

EN EL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

por el doctor en medicina ij cirugía

DIUKCTOB DE I.AN MISMAS.

Baño hidr oler apico.

(Conclusión.)

La Franciíi está llena de sucesos b-líees con el a<*ua 
Refiere Desgenette en la historia médica del ejór- 
ello de Orienle la observaron de un artillero aue, 
arrebatado de un delirio, se escapó del lazareto v 
se precipitó al Nib con dos bubones y un carbunco 
pestilentes, del enal loé ostraido a la media hura 
siguiéndose la curación Casi Hnm-thalamente á este 
acontecimiento. Mm hos son los que se han de licado 
en est • país a escudriñar los efeclos del agua fria en el 
hombre sano y enfermo, pero ca» iodos convienen en 
que no es un renimho tan simple ó inucenfé que no 
requiera un gran lino. De acuerdo están los mas 
en reprobarle en los sudores buz-sos con el movi- 
mento, cuando los enfermos se eueneniran pálidos 
y débiles; en los que está ('mpobreufla la sangre 
y son de eonsiilmm.n raquéliea, s¡ hay tendencia á 
congestiones ó flusiuues de sangre en laS cavidades

profuudas; en los casos de algún infarto agudo ó 
Clónico en las entrañas; y cuando estas están pre
dispuestas para la inflamación.

El uso del agua no tuvo menos cabida en las 
enfermedades interiores que para las esteriores. Ha 
sido útilmente invocada desde los primeros deseen- 
dientes de Esculapio hasta nuestros dias para las 
úlceras las fracturas de los huesos, en las dislo
caciones de estos y para otras afecciones quirúr
gicas, y especialmente en forma de chorros para 
los anquiloses, parálisis y tumores.

Baños de vapor.

Considerada como una invención segura, econó
mica y íáeil de administrar las sustancias medicina
les por medio del vapor seco y húmedo , acaso 
no habrá una provincia como la de Asturias, donde 
mas indicada se encuentra esta medicación, á causa 
del temperamento pituitoso que preside en lo gene
ral de su clima a las naturales de ella. Y siselrala 
de examinar este aparato por la acción respectiva 
que egerce el calórico exaltando la vida cutánea de 
lodo el cuerpo, mientras que el frío? la está dismi
nuyendo en la de la cabeza , se convencerá uno 
de que son incalculables los efectos fisiolóbcos y 
terapéuticos que ofrece esta gran parle dolarte al- 
midriálico; máxime cuando este cuenta con los 
cuantiosos recursos del inmediato baño hidroterá- 
pico adornado de las condiciones accesorias que 
por via de suplemento, forman con las del anterior 
un complexo de casi todas las prácticas antiguas y 
modernas. ° J

Se ha creído hasta aquí que las alternativas es- 
tremadas del calor y del frío , no lenian iguales 
aplicaciones médicas en las zonas de una tempera
tura moderada que en las de otra desigual-y aun 
en este último caso, han querido, atribuir al hábito 
contraído desde la infancia la innocuidad de los 
tránsitos súbitos del temple mas alio al mas t-ajo

La refrigeración repentina de la piel y de la mem
brana mucosa del tubo digestivo, cuando el sistema 
capilar sanguíneo de estos tejidos se encuentra su
mamente desarrollado, produce fenómenos muy o- 
pueslos, según que la excitación del calórico pro
venga del esfuerzo muscular, ó de un abrigo eual- 
quieia, y ue la acción del fuego y del calor atmos
férico en un estado de calma.

Aplicándose el frió en el estado violento hay 
una repulsión de la sangre hacia los órganos pro
fundos, y los glóbulos de este líquido , oprimidos 
en su circulo capilar, están próximos á erigirse en 
causa de una flegmasía catarral ; que apunas evi
tará el restablecimiento pronto de la circulación hu
moral en todo el sistema vascular.

Colocado el hombre en la completa calma que 
recMe del arlifieio caloroso <le una envoltura me- 
loi iza-a , < del de una estufa, admite impunemente 
las impresiones interiores y e>leriores de nn frió 
fuerte cuya sensación será en razón inversa de la 
exallaeiub calorosa de las superficies con quienes 
se ponga en contacto, si su aplicación no dura mas 
que e tiempo preciso para sostener la nivelación 
normal entre los dos eslromos de temperatura asi 
como no hay inconveniente en que se disuiiúuya 
la superficial del cuerpo, cuando esto no sea mas 
que por un momenlc, y se siga á ello una frotación 
suave de la piel y un ejercicio moderado al aire

M.C.D. 2022



—3
v h’ r°-r CUy° med’ose l°gra una reacción arpable-, 
V Tul' ' l\CI(,n eXl'^nll*ca subre el legido cutáneo, 
Doró |0 ■* S| l> l,ai euera a primera vista una paradoja; 
leorí- ‘eC 10S sulen arantes del resultado de su 
ll¡ , J1’. en i*11'! se aPwya la oostumbre de zabu- 
hníui/' * (??'^s*e*un los rusos, en el agua 
(iO o'1 ,aCa 3* US de salír de ""a eslufa de 50 ó 
eia,! e,|1 'í1'". "3 'kualor; siendo lanío mas pronun
cia „ llux.on que delerm.na este bañ , báeia la 
lluih' ' n|a8 recienle sea la sustracción del in- 

UJI) caloroso , y al contrario.

Baño eléctrico.

atcmT,e I00! ,?ranrk,in ha principiado á llamar la 
eledn' / i i 08 Sablus Sobre ,os ítiüówcnos de la 
in lnl.iz>U |" V <?SlUV0 CGrea de "“siS1*1 sin salir del 
dui<> > l 08 hasla que-en 1740 la inlro- 
J ihhn'i* i' ^'^‘P^111100 un médico genovés llamado , 
<¡■1(1 (|' ‘ 11 1° enlusi¡islas que exageraron dema- 
des-0 /,’S ,elecl'19 de este admirable fluido; llegando 
uno' ? d Cl,nv®1 llr8e cu un.i panacea universal

Kl P'*,1 lujl, *as consecuencias de su abuso, 
ox n • 1111 e l,ie0 *,’ene P"r princioal objeto el 
( n|uai' la disposición que hay en las personas para 
faiiHl^ .tialíir P°r *a ^d' ici'lad, y el que se Vayan 
Sen i" r1?1" 0 lH)r este medio poco común; pulque la 
.,r ,'11 individual no determina exactameuleel 
caro-0-' ' /Us.eePl’l)i*i'lail que hay para recibir des- 
iimH.tVl e<;lrieas • porque hay sugelos demasiado 
d pas^' na 1 US (*Ue *as adenilen sin grao conmoción, 
infliiín0/1U<'^lros menos in¡labios soportan mal el 

det .msmo fluido.
obre e q*'0 S& C°tisi lere como esc‘,ante> ó bien que 
niotliii-11"1'-1 Un u"enle Perlui bador, la electricidad

'' ^'''upro el estado anormal nervioso, des- 
corm/1 .ü S° 116 eStti 6's^e,iia repelidos choques y 
Wünp0' 'i^'T (1Ul‘ *e lnc!'n;,n a regularizar sus fun- 
Se * e ' l)llde Pri,v*ene *a influencia curativa que 
uhenir^1^ 1,1 laS *e8‘ones del sentido y del movi- 
•■¡"iendo n Cn Jeul'lud del circulo humoral, di
viesos c*t)e!l*e*dad positiva á los centros ner- 

loS aelGs fisiológicos de la or-

Para laT1'1!' * * e'eetrieiilod positiva se recomienda 
de (Ol)o ^“''‘''^'^ades dependientes de un defecto 
llene ‘ en. a <161 mismo modo la negativa 
‘¡isniim'n.11 jl|udieaoion marca.la cuando se quiere 
innali i 'i esecs(> de estímulo que constituye la

lil a ' 6 Un iudividuo*
,0 de R r 10 el®L‘lric,í q*ie presenta el eslableoimien- 
que el '^<,'esde Nava, consta de un disco mayor 

dr (|Ue .Cí,mun,nenle bay en otros, y de lodos 
Pienim lní'lrum(,nlos que corresponden al com- 
reee¡ ‘ "z de una. máquina tan interesante; y la di- 
á lus 11 ' aP*¡Caci°n de ella se egeeutará conforme 
nes < c‘u,'yc"nienlos modernos, y á las inslruccio- 
SU r lainan los enfermos de los profesores de

WMUüiiZa.

cimiento de beneficencia, propicia io de los baños 
v. al déla provincia por los naturales y forasleros 
que ban de concurrir á ellos; y porque á la vez 
debe ser a carretera, que se abra para los mismos 
parte de la general de la provincia de oriente á 
otictdende, como la casa parador albergue de ba
tí stas y pasageros ; se trata de eslender hasta el 
mismo edificio un ramal de la calzada que va de 
Uviedo a Vdlavieiosa; se ba levantado el plano de 
una alberguería muy capaz y perfeoiameula distri
buida; se adquiere la propiedad del radio de un 
terreno espacioso para establecer en él los paseos 
y Jardines; y se liará una remansa en el rio cou- 
lyuo que sirva para votes de remos , donde pue- 
uun^ pasearse los enfermos. r

Entre tanto que se construye el parador princi
pal se están habilitando provisionalmente en los dos 
pisos principal y segundo, de la casa de baños 
cuartos para alojar diariamente 40 á 50 personas.

SINOPSIS de los resultados que tuvieron los casos 
mas notables que usaron en bebida y baño durante 
las temporadas de 1844 y ,845, las aguas 
sulfurosas de t uensanta, no obstante los medios 
imperfectos que había entonces de su aplicación.

Enfermedades. <3
£ 52 §

Amenorreas, opilaciones simples. . 
Anasarreas, hidropesias i nlercu láneas. 
Asmas nerviosos ó espasmódicos . . 
Clorosis con amenorreas. . .
Id. inlanliles con palpitaciones fuertes. .
Lnleiilis, padecimientos crónicos de los in

testinos. . . e
Id. con infarto mesenlérico." * * * * * 
Escrófulas simples. . , ...........................  
Id. ulceradas. . .
Id. complicadas de venéreo' . *
Gasln lis crónicas variadas.* 
Id. con amenorreas. . , * * * * 
Gasiro-duodeniliscon ictericia v diarrea^ 
Id. simples...........................  
llemiplegias antiguas.
Hemoptisis, Üujos de sangre del pecho. 
Herpes escamosos simples. . .
Id.furfuráccos. . .
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Id. leprosos....................
Id. tuberculosos con carcinomas en la cara* 
Id. corrosivos y ulcerados. . . 
Id. • -- - * *venéreos,
Lepras variadas............................* * ‘ .
Leucilis, elefanliasis.....................................  
Leucorreas, flujos blancos vaginales simples. 
Id. complicadas........................................  .
Males de la rosa, antiguos........................... 
Id. con monomanía......................................
Olialmías escrofulosas  
^'ll'0C0Pl,s, dolores intensos de los huesos.. 
Olorreas escrofulosas, supuraciones doloro- 

sas de los oidos. . . . . .
Id. herpélicas. . .

Obras estertores.
til ' ■Huiz npal^a^l(i cel° con que el caballero D. Joan 

vii)eia '1111111 ’ geíe Po,ílico aelu-'l f,e esta pro 
de 'Oleanizarel esiableeimienlode 

n’rcua' 1° uensanlaí surge del pensamiento do reu- 
de los 10 SCa cuncernienle a la comodidad y recreo

Concurrenles, al mayor interés del cslable-

Para pierias simples.......................
Id. con incontinencia de orina. .
Heomadsmos fibrosos......................
Id. musculares, .
Sarnas sinip|(»Si , 
Id. herpéliras.' ' ‘ ‘ '
Tisis luberculosas del primer periodo, 
Ulceras herpéticas de la faringe.
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INDICE
de las Reales órdenes y circulares 

oficiales de esta provincia

Beal órden dictando varias disposiciones acerca 
del deslinde de montes, núm. l-°

Circular encargando la averiguación de! pa
radero de Juan Nogales y Tomas Muñoz, vecinos 
de Quintana en Eslremadura , n. 1.°

Otra encargando la captura de Marcos Fragua
y Tomás Guillen, n. I. c

Otra encargando la captura de Julián Gareia 
quinto desertor perteneciente al cupo del pue
blo de Niguella, n. I. - , ,

Otra mandando la reiiovacion de licencias de 
uso de armas, y t azar á los que quieran cuntí- 
nuar usándolas, n. 1.° ,

Otra invitando á la presentación á un 1). Mi
guel Ballesteros , persona electa para el cargo 
de Diputado á Córt-s por el distrito de Calata- 
yud , n. 2. . . ' .

Otra encargando la captura de Eusebio Sarria 
vecino de Ulebo, n. 2. , ,

Otra encargando el descubrimiento de los efec
tos robados del almacén de D. José l onl, nú
mero 2.

Otra encargando la captura de Pascual Na
varro, (á) el cigarrero, n. 2.

Beal órden remitiendo el discurso pronun
ciado por S. M. á la apertura de las Corles ge
nerales del reino, n. 3. .

Circular encargando la captura de D. Feli- . 
ciano Cubas, n. 4.

Beal órden declarando .á que clase (Je contri
bución se hallan sugelos Ios-oficios enagenados 
de la Corona, n. 4, ‘ . .

Circular dictando varias medidas para la pri
sión y captura de tuda clase de elimínales, 
níun. 5. . . , ■ .

Otra prohiviendo el trabajo en los dias lesti- 
vos sin la previa licencia, n: 5. ,

Otra para que en los pasaportes no se inclu
yan otras personas que el cabeza de familia é 
individuos <ie. (-lia que ha)an de acompañar al 
que lo solicita, n. 5.

Otra dictando algunas disposicii’nes para el mas 
exacto eumplimi'enlo de la remisión.de los par
les semanales de seguridad publica, n. 5.

Circular encargando la averiguación del para- 

que se contienen en los Boletines 
del mes de enero último.

doro de José Guindin. de nación italiano n. G.
Beal órden suprimiendo desde 1.° de enero 

de este año el impuesto conocido con el nom
bre de servicio de lanzas, n. 6.

Circular anunciando el remate para la cons- 
truecion del camino que desde Huesca conduce 
á Lérida pasando por Barbaslro, n, 6. ,

Otra encargando la mas pronta presentación 
de las cuentas municipales de 1846, n. 7,

Circular para que los regulares secularizados 
y esclanstrados presenten la relación y documen
tos de justificación prevenidos por la dirección 
del tesoro en 6 de noviembre último, n. 8.

Real órden declarando libre del derecho de 
puertas la introducción del chocolate, n. 8.

Otra mandando que las petacas de cuero pa
guen los derechos con arreglo á la pailida 246 
del arancel n. 8.

Otra para que los minerales de plata y cobre 
estrangeros sean admitidos bajo las reglas que 
se dictan, n. 8.

Circular publicando los servicios prestados por 
los empleados del ramo de protección y segu
ridad pública de esta capital, n. 9.

Beal órden consignando varias cantidades 
para la construcción de las carreteras que en ella 
se designan, n. 9.

Otra para que á ningún hacendado forastero 
se imponga por contribución territorial en ade
lante una cu- la escedenle del 12 pg anual del 
pioduclo liquido de sus bienes, n. 9.

Circular encargando la captura de Manuel Tor
res y Francisco Campos, n. 11. , ,

Otra en argando el deseabrimienlo y prisión 
dp tres ladrones que en los términos de Villa- 
lengua robaroii á Gregorio S. Martin, n. 11.

Otra para que á la mayor brevedad les alcal
des constitucionales den parte del señalamien
to de días que han hecho los ayuntamientos 
para celebrar sus sesiones ordinarias, n. 12

Beal órden mandando facilitar á D. José Ma
ría Flores primer maestro de la escuela normal 
central del Reino cuantos datos necesite y sean 
de dar, n. 12.

Zaragoza: imprenta de Cristabal Juste.
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